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Ushuaia, 17 de Marzo de 2016.- 

SEÑOR PRESIDENTE 

CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
Dn. Juan Carlos PINO 

S.	  	 D. 

De mi mayor consideración:
Por medio de la presente solicito el tratamiento del proyecto de 

ordenanza que adjunto a los efectos de ser tratado a la brevedad posible por la importancia 
del tema entendiendo que la defensa de la autonomía municipal es obligación del Cuerpo de 
concejales.

Así como lo sostuve desde el momento en que la Legislatura 
provincial abrió el debate sobre el cobro del impuesto inmobiliario, sostengo que somos los 
concejales quienes debemos cerrar definitivamente esta discusión rechazando la disposición 
establecida por el artículo 281 de la Ley provincial 1075 —Código Fiscal-, modificatoria de la 
Ley 440.

De esta manera, no sólo no acompañaré ninguna decisión que 
ponga en juego la autonomía municipal o que lisa y llanamente nos lleve a la anulación 
fáctica de ésta, sino que considero un compromiso con la comunidad que nos eligió 
materializar nuestras posturas en una normativa contundente. 

No estoy dispuesto a entregar la autonomía de la ciudad y de ahí 
nace la presente iniciativa ya que ninguna situación económica, por más complicada que 
sea, justifica renunciar a nuestra independencia. 

El cobro del impuesto por parte de las municipalidades sería un 
profundo retroceso para la institucionalización de Tierra del Fuego. Mi espacio político 
planteó la necesidad de que municipios y provincia optimizaran recursos, lo que implicaba 
que el municipio se hiciera cargo de la administración de la ciudad; con ello, bregábamos y 
bregamos por la aplicación de criterios de federalismo dentro de la provincia, con 
municipios que cada vez tengan mayor grado de autonomía, que es tendencia no sólo 
nacional sino mundial.

Asumo que la situación económica heredada no es la mejor de 
las condiciones municipales pero rechazo la propuesta de sentenciarnos a peregrinar a los 
intendentes y concejales, con el riesgo de convertirnos en aplaudidores de una gestión para 
obtener recursos, no sólo es la peor opción sino que es inadmisible. 

Pretendo cerrar el debate entendiendo que no vale la pena 
entregar nuestra autonomía y depender de la buena voluntad de otros a cambio de obtener 

if recursos para el municipio para tratar de superar una coyuntura agobiante. 
Tengo y ratifico mi posición municipalista y obedece a que juré , 

' por la Carta Orgánica, y esto sólo tiene significado si el municipio es autónomo. Y sabemos 
queVsi un municipio no puede ejercer en plenitud un diálogo con la comunidad sobre cómo 
sta paga sus impuestos para ser aplicado en las obras que necesita, no es un municipio. Es 

categórico, la Carta Orgánica nos obliga a defender la autonomía y la discusión es si 
queremos seguir existiendo como municipio o convertirnos en una comuna. 
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Ushuaia crece permanentemente 
desde 1884, y recién en 1991 y a partir de nuestros dos grandes núcleos poblacionales se 
creó la Provincia; o sea que la institución municipalídad de Ushuaia tiene varios años más 
que la Provincia, y eso alcanza para rebatir a quien dice que el Inmobiliario era originario de 
la Provincia, porque en la Patagonia los impuestos inmobiliarios son originarios de los 
municipios, no de los gobiernos provinciales que no existían cuando ya aquellos eran los 
pilares de la institucionalidad.

Por lo expuesto, convoco a no 
olvidarnos de nuestra historia y a solicitar el acompañamiento de mis pares para la sanción 
de la presente ordenanza.

Atentamente. 

Gastón AYAL 
CONCEJAL M.P.F. 
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EL CONCE30 DELIBERANTE LA CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE


ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1 0.- NO ADHERIRa la modificación del Capítulo III —Impuesto Inmobiliario 
Rural- de la Ley No 440, dispuesta por el artículo 281 de la Ley provincial N o 1075. 
ARTÍCULO 20.- De forma. 

ORDENANZA MUNICIPAL No  
SANCIONADA EN SESIÓN DE FECHA: 

Gastón AYALA 
CONCEJAL M.P.F. 
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